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I FELICIDADES! 
EL,MÁ<J1STERIO DE MURCIA feli

cita cordialmente a los señores 
que pertenecen a la Asociación 
provincial de Maestros murciana, 
así c o m o a los suscriptores y 
anunciantes de esta revista, de
seándoles todo género de veatu-
ras en estas Navidades, al par 
que hacemos votos porque el 
ario de 1930 sea para todos- pró^ 
digo en prosperidades múltiples. 
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V MÉ 
El R. D. de 1 9 d e Agosto d e l 9 1 5 disponía: 

«Todosdosmaestros;qtie tenganoposiciones apro-
b &daS ' adquirirán plenitud de derechos para los 
efectos de ascenso en el escalt»fón general». Y 
como s i esto no estuviese suficientemante claro, 
s e dictó la R. O. de 2 2 de Octubre d e l mismo 
año e n que «se declara que todos los maeslros 
que figuren.en el escalalón general del Magiste
rio, con derechos linvilados, percibiendo sus ba
beres con cargo]al presupuesto del Estado, y ten
gan oposiciones aprobadas, gozarán d e plenitud 
de derechos. 

Al amparo de estas disposiciones, se quita

ron ia nota de limitación tomando parte e n o p o 
siciones libres o restringidas, muchos de los y a 
colorados; y después, en 1 9 1 7 , cuando s e O r 
denó la formación de las listas de interinos en l a s 
Secciones Admiídstrativas, se reconocía l a p l e 
nitud a los que tem'an oposiciones aprobadas, 
conforme les iba correspondiendo la propiedad. 

Se v e con esto, q u e , para los e f e c t o s d e l a s 
disposiciones citadas, se consideraba ya a l o s 
que figuraban en las listas con derecho a l a p r o 
piedad, como sr realmente la tuvieran y estuvie
sen incluidos en el escalafón, cosa q r t e ' en¡ j u s t i 

cia les correspoiídía, puesto que, a cambio de 
esle derecho, se les imponía también la obliga
ción d e de-sempeñar aquellas «canoiígias» Í n t e r i n -
ñas de quinientas pesetas, b a j o p é i w , si n<y lé^ 

aceptaban, d e perder todos sus derechos a la 
propiedad: Como si dijéramios, se les aplicaba e l 
artículo 1 7 1 de la ley p o r abandono de des
tino. 

Erai\ unos cientos de- maestros con derechos 
reconocidos por nuestra legislación, a los que s é 

•les- imponían deberes c o m o ftiuciortarios, que hW-

ciendo cola a la puerta de los altos centros o f i c i a 
les, esperaban a qne sus moradores mes a t e n t o s ' -
a la política que a la administración, q u i s i e V a n j 
extenderles la credencial, a la manera que losslj 
viajeros esperan en la taquilla de las estaciones' 
a que se les expida billete, a los parroquianos d e -
u n establecimiento a que pueda atenderlos la" 
dependencia. 

Vino la dichosa ley de presupuestos de 1 9 2 0 ' 
y su hijo legítimo el R. D. de 4 de Junio d e l ' 
mismo año, y despiadadamente, con extraordi-
rvaria crueldad, según frase del culto abogado 
del Colegio de Madrid Sr. Olazabalr les d i j o : 
«¡Desde ahora no hay más reconocimiento d e 
oposicicioi>es aprobadas p a r a ' l os interinos! A l o « ' 
que no h a n pasado ya, no les servirán d e n a d a , 
aunque estas sean /as mismas oposiciones COH 

los mismos ejercicios que han tenido h a s l a h o y ^ 


